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DECR'ETO 660/1960, dé 31 de marzo, sobre la convalida
'ción de' ta~as y exacciones parafiscales de las Cámaras 
O/iciales Mineras, dependientes de la Dirección Gene
ral de Minas y Combustibles en el MinfsteriÓ de In
dustria. 

Las Cámaras Oficiales Mineras de' España, CUerpos Consul
tivos de la Administración Pública, con personalidad jurídica 

, propia, fueron creadas por Real Decreto {je ve.intltrés desep
tiembre de mil novecientos veintiuno, y sus reclir80s económi· 
cos, consistentes en tasas a. percibir de sus B.soclados, se. estable. 
cieron por el·Real Decr.eto Que le.'! dió origen y por la Real orden 
ministerial de diecinueve de julio de mil novecientos veintitrés. 
Que autoriZQ.ba a las Cámarás á cobrar a sus asocla'dos,una tasa 
de hasta el 'diez por ciento del importe de! impueBtp del canon 
de superficie. ' . • 

En cumplimiento de lo dispuesto en las disposiciones' tran
,sitorias primera y segunda de la Ley de Tasas y Exacciones 
PllI'afiscales, Que ordena la convalidación con o sin modifica
ci(m de las tasas actualmente existentes, por 'el presente Decre
to se declaran convalidadaS las, tasas a percibir por las Cáma
das Ofiqiales Mineras y por el tiempo transcurrido desde sU 
establecimiento, resultando imperativo aetuallzarlaB, con las ne:-

, cesarlas modificaciones, en la medida. preciSa para Que los recur
s.os sean suftcientes al cumplimiento de los fineS '1 servicios Que 
han de prestar dichas Cámaras. '. ; , 

Teniendo presente la diversidad de minerales explotados 
<> explotables en nuestra. nación, y la diferente váloración de' 
los mismos (reflejada en la legislación vigente.y aplicable a la 
materia), 'y teniendo también en cUenta la ineludible interven.:: 
c16n de los' contribllyentes interesados en la aprobaci6n .de los 
presupl1éstos anuales de cada uno de 'di$os OrganislIlQs,así
éOmo la inexcusable intervención del Poder público para rati
ficar o modlficar dic1lOS Presupuestos, ácolnodándolos a las 
necesidades que én cada mOmento aconsejen las circunstanolas, 
se ha considerado preferible establecer unas fuentes de ingreso 
con topes máximos. De. esta forma se suplen las consecuencias . 
de aquella diversidad aludida, a la vez que se salVagUardan los 
im'perativos de la equidad; otorgando a los propios interesados 
y. en definitiva, a los OFganos competentes de la Administra
ción del Estado, la ponderada fijación ¡\1lua! de las cuotas en 
cada ejercido procedentes.·. :. 

En. virtud de lo ,expuesto, 'a. pz:op,uesta de los Ministros d~ 
Hacienda y de Industria, y previa deliberación del OOllSejo 4e 
Ministros en su reunión del día dIeciocho de dlciembre de mil 
novecientos Cincuenta 1 nueve; _ 

DISPONGO: 

TITULO PRIMERO 

OÍ'denaeli¡n d~ la tasa 

ARTÍCULO l'RDO:n0 

Convalidación., dénominación " Ot{fan~ gestor 

Las Cámaras'. OnclaJes Mineras, Oorporaciones de, Derecho 
Público, dePendientes de la DfrecciónGenera! de Minas'Y 
Ootnbustibles, Ministerio de Industria, creada.s por Real De-, 
creto de velfltitrés de septiembre de mil noveCientos veintiuno 
y disposlélones' complementl).rlas, percibirán de ,sus a.sociados 
como contra.prestaclón de su's servicios las siguientes tasas: 

a) ~echos de Registro; y ,., 
b) Recar~o sobre el Canon de superficie. quedando somet!

dil.$ a la Ley de Tasas y Exacciones -Parafiscales de veintiséis 
de diciembre 'de mil novecientos cincuenta y ocho, y á.l presente 
Decretó, siendo' el Organismo encargado de su gestión' el Mi· 
nisterio de :rndustria., Dirección General de Uina.s y Combusti
bles, de la que dependen dichas CtiIháras Oficiales Minera$. 

ARTÍCULO SEGUNDO 

o b 1 e to 

El obj~to de las tMas y exacciones antes menc1on9.dlU lo 
constituyen 10'S servicios que prestan las OámarasOfic1ales Mi
netas a sus colegiados. 

ARticULO TERCERO 

Sujetos 

Quedan obligados di,rectamente al pago de los Derechos de 
Registro y del Recargo sobre el canon' dé superficie los titulares 
de los permisos de investigación y concesiones de explotación 

mineras, así como' los propietarios de las fábrIcas metalúrgicas, 
cementos, centrales. térmicas sUjetas al fuero de minas bal
neados oficiales, talleres pirotécnicos en grande, 'cante;as y 
subsidialTiamente los arrendatarios o cesionarios de las mlsIUa.$ 
por cualquier títulq. . -

ARTÍCuLo CÚARTO 

Bases 11 tipo de gravamen 

,Las bases y tipo de gravamen 6erán: ' 

. Prlm.ero.-a) Derechos de Reflistro: doscient.as_ pesetas a.nua-
les para los, titulares de minas- Jll'oductlvas por cada. número 'de 
registro minero, fábricas metalúrgicas, cementos centrales tér
micas sújetas al fuero de minas, balnea.rlos oOciales, talleres 
pirotécnicos en grande. canteras y CUalquier explotaCión de su¡;.. 
tanelas comprendidas en las secciones a) y b) ·del articulo se
gundo de la Ley de Minas, por cada unidad de industria o 
explotaCión. _ 1 

b) Derechos de Regl.stro:· cien pese,tas anuales pa.ra los 
titulares de los permisos de Úivestigación por cada número de . 
registro minero. , ' . . 

c) Derechos de .Registro: cincuenta pesetas,.anuales para l~ 
titulares de minas. i~pr6ductivas por cl1da nÚlllero de Registro 
minero. ano ser.Qu~ las tengan M'l'!mdad3f o cedidas por cual-o 
quíer titulo, en cuyo caso el sujeto de esta tasa serA el arren": 
datario' o cesionario. . I ' . 

. Segundo.-Una 'cuota del seiS· por ciento, como tipo máximo. 
del importe Que los titulares· de minlÍ.s paguen. a . la Hacten~a 
en concepto de canon de superficie. ' . . . 

Las precedentes tasas",t(xlas o algunas de ellas, seráll exigi
das por las CámMas Oficiales Mineras, únicamente, y en la. 
cuantía pr~ para cubrir los presupuestos anuales de ingre
'sos y gastos, 'previamente 'aprobadOs por l.a Dirección General 
de Minas. .-

ARTf~ QUINTO 

Deveng'os 

La obligación de' contribuir nace en el momento de la cole-
. giación en las .Cámaras OffcialeS Miheras. ' 

Será exigible: para los derechos de Reg1stroe.núalmt!nte, 
debiendo .efectuarse el pago dentro del primer trimestre del 
afio, y para elre,c.argo sobre el canon de superficie, en el mo-
mento en que deba' satisfacerse dicho !mpuesto. . 

ARTÍCULO SEXTO 

, Destino. 

l;.~ precedenteS tasas se npllearán t\níca y exclusIvamente 
en la cuantia precisa para atender el presupuesto anual de tn
grésos y gastos de cada Cámara Minera, previamente aprobado 
POr el Ministerio de Industria., a propue8ta de la Dirección Ge
neral de Minas Y Combustibles. 

T¡TULO SEGUNDO 

A4n:dnistración ele b\. tasa. 
I 

ARTÍCULo .SÉPTnÍo 

Organismo gestor ! 

El Organismo gestor de las expresadas tasas 'será cada. Cá
mara Oficial Minera, qUe se ocupa>rá de su directa y efectiva 
gestión, correspond~ni'!t¡' l\ la Junta ministerial del Ministerio 
de Industria la distribución de las mismas y el destino de un 
porcentaje para mejora de haberes pasivos. 

~ ARrlouio octAVO 

Liquidación 

Cada Cámara Minera practicará; las liquidaciones correspon
dientes, con sujeción.a los presupuestos anuales aprobados .ptlr 
el Ministetio de Industria, por lo que respecta a los. Dereecl;lOs 
de Registro. ' 

Para el recargo sobre el canon de superficie. la liquidación 
deber~ efectuarse t>or 1M propias Dependencias de las Delega
ciones Provinciales de :a:acienda, en que los contribuyentes ln
gresen .las cúotas del Impuesto, PlN"a lo cual y preViamente las 
Cámáras Oficiales Mineras comunicarán a las Delegaciones de 
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:Hacienda 'respectivas, anualmente, el tipo de imposición que se 
bubiera aprobado Y figure dentro de cadá presupuesto anual. 

Las liquidaciones se notificarán por escrito en todo caso a 
los interesados, Y por lo que respecta al recargo sobre el canon 
de superficie, en la forma prevista para este Impuesto. 

, , 

ARtiCULO NOVENO 

Recaudación, ' 

Le. recaudaclÓl1 de las tasas de Derechos de Registro se dec
. tuarápor ingreso mediáto o inmediato de su importe en el 
Tesoro pdrlos obligados al pago, o por ,papel timbradQ, según 
deter!lline reglamentariamente el Ministerio de Hacienda, y 

i la de la tasa por recargo sobre el canon de superficie, por 
tngreso inmediato en el Tesoro, conforme a., lo dispuesto en el, 
articulo cuarto del Estatuto de Recaudación y en la forma 
y tiempo previstos para la' recaudación de dicho Impuesto. 

A ia recaudación de' las expresadas tasas le será aplicable 
el procedimiento de apremio regulado en el Estatuto de Recau
dación. La Cámára Oficial Minera correSpondiente expedirá la 
oportupa certificación de descubierto, que será remitida ,al De
lt'gado de Hacienda' de la,' provtncla del domicilio del deudor 
a lós efectos consiguientes. ' 

W indicadas tru;as serán exigibles en el plazo de ~ho, días, 
a' contar desde su notificación. ' 

Cuando - para el oobro sea preciso' utlllzar el procedimiento 
,de apre!llio, se aj\lstará éste a los trámites previstos en el Esta-

,i tuto de RecaUdación.', ' , 

ARTic,qt.o D:ÉClMO I 

Recur~os 

Los actos' de gestión de estás tasas cuando determinen un 
derecho o una obligación, serán"recurrible.s de conformidad 'con 
lo establecido en el Reglamento de Proéedimiento Económico
'administrativo, y en Vía contencloso-administrat1va, cuando as! , 
proceda.. ' 

Devoluciones 
\ 

, Se reconoce el derecha a la. devolución en las Wpótesis 'pre-
, vistas por el articulo once de la Ley de velnUséÍs de diciembre 
~e mil novecientos cincuenta y'ocho. TlUlto en estos casos como 
en los demás en que sea. procedente, Su tramitación Se a$ustará 
a 10 que sobre esta materia esté establecido o, en lo sucesivo 
le establezca. por pI Ministerio de Hacienda. ~ • ' 

, DISPOSICIONEs, FINALES 

P1'imera:-r.a modUléación de las 'materias reguladas 'en 
este Decreto, que wn ías establecidas en el artículo quinto. de 
la Ley de Tasa.'! y Exacciones paraf1scales, de Veintiséis de di~ 
ciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, sólo podrá 'b~.se 
mllCtia.nte Ley votada en Cortes, y la de l,as materias de carác
ter reglamentario reguladas en el artículo segundo de este 
Decreto, podrá hacerse por Decreto coÚjunto del Ministerio de 
Industria y del' de , Hacienda. " , . 

Segunda.-La supresión de las tasas que por el ,presente De
,creto se establecen. podrán llevarse a efecto: Primero . .Por Ley; 
y Segundo,' Por desaparición o aupresión ,de la Cámare. Oflcilll 

, Minera qué las recaude y perciba. ' .' , 
Tercera. Quedan derogadas' todas las disposiciones que. se 

opongan al presente Deereto, y de ,manera. IÍlás particular, 'por 
10 que atañe al contenidO del mismo Real Decreto de veintitrés 
pe sePtiembre~ de mil novecientos veintiuno y las Reales Orde
nes, y Ordenes lI1inLsteriales de catorce de octubre de mil 
novecientos veintiunO'; veinticinco de noviembre de mil nov~ 
cientos trelrita y dos, siete de marzo de mil novecientos cua
renta, veinticuatro de maYo de mil novecientos cuarenta y la 
de treinta de abril de mil novecientos cincuenta y seIs. 

Cuarta. El lJresenté Decreto eI;ltran\ en vigor a los \Teinte, 
días de su publicación en el «Boletín Oficial del EstadoJ. 

. I 

DISPOSICION TRANSITORIA 

La exacción o tasa seguirá recaudándose con arreglo a. las 
normas vigentes al tiempo de pUblicarSe este' Decreto, hasta 

que ~or el Ministerio de Hacienda se dlcten las dispOSiciones 
reglamentarias para la ,ejecUCión del sistema recaudatoÍ'io, pre
visto en el articulo noveno del presente Decreto. 
, Así lo dispongo por' el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de marzo de. mil novecientos sesenta, 

FRANOISCO FRANCO 

El M1n1Stro Subsecretario de la Presldenc1a 
del Gobierno, 

L1:iI8 CARRERO BLANCO ... ' 
DECRETO 661/1960, de 31 de marzo, para la convalida

ciónde la tasa denominada •• <Indemnizaciones al persó
nal jacultatit)o' de los Cuerpos de Minas para los ser-

" victos derivados de la mine;m en general". ' 

De acuerdo, con lo determinádo en la disPosición transitoria 
primere. de le. Ley, Regwado¡;a de Tasas y Exacciones Parafis

,cales, de veintiséis de diciembre de milnovecientos'clncuenta 
y ocho, y en uso de la autorización conférida' por dicho, pre
cepto legal, 'a propuesta de loS MinistrO!¡ de Hacienda y' de 
Industria, previa deliberación del Consejo de MinistroS en su 
reunión del día dieciocho de diciembre de mil noveCientos cin
cuenta y nuevé,' 

DISPONGO:, 

'I'ITULO PRIMERO' 

Ordenación de la. tasa 

ARTÍCULO PRIMERO 

Convalidaciqn, denominactóñ' 11 Organismo gestor 

P.or el presente Decreto se cÓnvalida la tasa denominada 
cín~e~aclon~ ,al Persollal Facultativo de 'los Cuerpos de 
Minas para los servicios derivados de la Mineria en génerat», 
que a todos los efectos queda sometida excltu¡i\Tamente a la Ley 
de Tasas y ExaeciOlles Pára.fiscal~, de véintiséis de diciembre 
de mil' novecientos cincuenta y ocho, y al pr.es~te Decreto de 
convalidación. La gestión de tales percepciones continuará en
comendada al Ministerio (le Industria. 

ARTÍCULO SECMfDo 

, ·Objeto 
" 

Constituye el objeto de la tasa. los' servicios oficiales Que se 
realicen ~por el personal facultativo de los OUerpos de Minas, a. . 
instancia de personas na.turales o· jurldicas, por Consecuencia 
/ de proyectos, expedientes o peticiones que por las !llismas se' 
t>roniuevan, asi como los serviCios que \Tengan, obligados a rea-
Uzar lo! citados CUerpos facultattvos en virtud de lJreceptos 
leg~les o reglamentarios, 'para cUyO' cumpUmi,ento no' eXista 
consignación presupuestarla y cuando inspeccionen las obras 
quejas referidas presonas, riatura.les o jUridicas,' ~jecuten. 

Áll,nemo 'l'ERCEllO 

S'U;eto~ ~ 

QUedan Obligadas directamente eJ pago d~ esta tasa las pet
/SOnas naturales o juridicas a quiene'S se presten los servicios 
expresados en el articulo 'anterior. 

ARTicULO CUARTO 

BaseS 11 tipos de gravamen 

Las bases o tipos qe gravamen. para los serVicios a que se 
(tenere la tasa serán las que flgru¡an en la tarifa aneja' al pre
sente Decreto. 

,Los tipos no proporcionales establecidos' en dich~ tarifa de 
Indemnizaciones podrán revi$arse por Decreto refrendado por 
la Presidencia del Gobierno, a propuesta conjunta «le los Mi
nisterios de Hacienda y de Industria, a fin de ajustarlos a las 
variaciones del 1ndice de costo de Vida, fiJados Por el Insututo 
N acional -ele Estadística. ' ! 


